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Prorrogan plazo de vigencia de la Ordenanza N° 549-MDJM que estableció plan de incentivos para el pago de multas administrativas

Decreto de Alcaldía N° 013-2018-MDJM

Jesús María, 15 de agosto de 2018

El alcalde de la municipalidad de Jesús María

Vistos: el Informe N° 258-2018-MDJM-GSC-SFT de la Subgerencia de Fiscalización y Transporte, el Informe N° 051-2018-MDJM-GSC de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, el Informe N° 061-2018-MDJM-GATR de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas, el Informe N° 443-2018-MDJM-GAJRC de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil, el Memorándum N° 359-2018-MDJM-GM de la Gerencia Municipal, y;

Considerando:

Que, mediante Ordenanza N° 549-MDJM, publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 13 de junio de 2018, modificada por Decreto de Alcaldía N° 010-2018-MDJM publicado el 20 de julio de 2018, se establece un plan de incentivos para el pago de multas administrativas a favor de los administrados de la Municipalidad Distrital de Jesús María, el cual establece en su artículo 10 que los administrados podrán acogerse a los beneficios no tributarios dispuestos en la citada norma municipal, hasta el 19 de agosto de 2018;

Que, mediante documento de la referencia, la Subgerencia de Fiscalización y Transporte, con la conformidad de la Gerencia de Administración Tributaria y Rentas y de la Gerencia de Seguridad Ciudadana, propone la prórroga del beneficio hasta el 05 de octubre de 2018;

Que, siendo política de la presente gestión otorgar a los vecinos las facilidades para el cumplimiento de sus obligaciones, resulta necesario ampliar el plazo de vigencia de la Ordenanza N° 549-MDJM, en aplicación de lo dispuesto en su cuarta disposición final y transitoria;

Estando a lo expuesto, con la opinión favorable de la Gerencia de Asesoría Jurídica y Registro Civil y en uso de las facultades conferidas por el numeral 6 del artículo 20 y el artículo 42 de la Ley 27972, Ley Orgánica de Municipalidades;

Decreta:

Artículo Primero: Prorrogar hasta el 05 de octubre de 2018 la vigencia de la Ordenanza N° 549-MDJM que establece un plan de incentivos para el pago de multas administrativas a favor de los administrados de la Municipalidad Distrital de Jesús María.

Artículo Segundo: Encargar a la Secretaría General la publicación del presente decreto de alcaldía en el Diario Oficial “El Peruano” y a la Subgerencia de Tecnología de la Información y Comunicación, su publicación en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de Jesús María: www.munijesusmaria.gob.pe.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

Carlos Alberto Bringas Claeyssen

Alcalde
Documento publicado en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de agosto del 2018.
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